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BOLETIN OFICIAL 

DE LE 
PART^OFICIAL. 

(Gaceta del día 7 de Octubre.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

" a Ó B l K R N O D E P E O V I N O I A . 

La Comisión provincial en virtud 
de lo dispuesto en el art. 94 de la 
ley, ha señalado para celebrar sus 
sesiones ordinarias en el presente 
mes, los dias 1, 2, 4, 6, 9, 12, 14, 
16, 19, 21,23, 25, 27, 29, 30 y 31, 
las cuales darin principio á las once 
de la mañana. 

León 4 de Octubre do 1886. 
El Gobornador, 
Eiuig SStvcru. 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 51. 
Repetidas veces he reclamado un 

estarlo detallado del número do car-
ruages destinados á conducir via-
geros, sin que hasta el d¡a haya ob
tenido el iesultado que eva de espe
rar del celo y exacto cumplimiento 
á las órdenes superiores. 

Tan censurable apatía, merece, 
á no dudar, una resolución enérgi
ca ¡jitíi contrarrestando la indiferen
cia do las autoridades locales, en su 
generalidad, restablezca uno do los 
beneficios mas importantes que han 
de deber los pueblos, cual es la v i 
gilancia de la Administración. 

Con tal motivo, me dirijo por me

dio de la presente ú todos los señores 
Alcaldes do esta provincia, para que 
en el término de ocho dias, conta
dos desde la publicación do esto BO
LETÍN, remitan á esto Gobierno re
lación de los que hubiere en sus res
pectivos pueblos, destinados á dicho 
servicio, con expresión del nombro 
del duefio ó empresa que !o tuviere; 
punto de partida y distancia que 
recorre; si han sido reconocidos pe- . 
ricialmente, según el Reglamento . 
de 13 de Mayo de 1857 y por último • 
si so hallan provistos de la compe- j 
tente licencia que exige el art. 1.° j 
del mismo, con expresión de la fe- j 
cha de ésta, debiendo advertir que ; 
cualquiera omisión á lo que queda ! 
dispuesto, será castigada con la i 
multa correspondiente sin perjuicio 
de las demás providencias á que 
haya lugar, para lo cual encargo á 
la Guardia civil, la más esquisita 
vigilancia, para que detenga y no 
permita continuar el viajo al que no 
fuere provisto de dichos requisitos. 

León 7 do Octubre do 1886. 
El aobornctdor. 

LIIIH fifitvern. 

~ " GOBIERNO M I L I T A R . 

Continuando mi circular do 26 
del pasado inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL do esta provincia núm. 40 
de 1.° del actual, y habiéndose dis
puesto por el Exorno. Sr. Capitán 
General de este Distrito on oficio 
de ayer que, los primeros Jefes de 
Cuerpo, de Reserva y Depósito, for
malicen relaciones nominales de los 
individuos que deben presentarse i 
la revista personal en esto mes; so 

servirán los Comaiulantes do puesto 
do la Guardia civil, anotar al már-
gen do las referidas relaciones quo 
reciban, el dia en quo cada indivi
duo se presenta; y cuando termino 
este mes, las remitirán á los predi-
chos primeros Jefes do Cuerpos do 
Reserva y Depósito, para que ten
gan conocimiento do los quo han 
cumplido con tal deber. 

León 6 de Octubre do 1880.—El 
Brigadier Gobornador, Vicente Ser
rano Calleja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE I.A. PROVINCIA. DE LEON. 

Cédulas personales. 
Por Real orden de 17 de Setiem

bre último se ha ampliado el plazo 
para la adquisición voluntaria de 
cédulas personales del corriente 
ejercicio hasta 31 del presente mes, 
en vista de que la ausencia do mu
chas personas en las capitales do 
provincia durante los meses de ve
rano, ha impedido que el recogido 
y cobranza de estos documentos so 
haya hecho con la debida regulari
dad; por consiguiente se advierto á 
todos aquellos sujetos á este im
puesto quo no se hayan provisto do 
la correspondiente cédula, quo des
de el dia 1.° del próximo Noviembre 
pagarán además del valor de dicha 
cédula el duplo do la misma y del 
recargo municipal. 

Lo quo so hace público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento do los habitantes de la 
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provincia, advirtiendo á los de esta 
capital que se presenten en la A d 
ministración de Propiedades é Im
puestos ¿ proveerse de ellas antes 
del referido dia 1." de Noviembre 
próximo si quieren evitar la respon
sabilidad consiguiente. 

León 4 da Octubre de 1886.— 
El Delegado de Hacienda, Gabriel 
Badell. 

Por su mandado: Pedro Diez López, 
Secretario. 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADKS lí 1JIPÜEST0S 

<Ie la provincln fl4> Leo». 

A las once do la maüana del dia 
ocho del próximo mes de Noviem
bre, tendrá lugar en Astorga la su
basta para la venta de 4 hoctóli-
tros 83 litros 3 decilitros do trigo 
barbilla, 3 hcctólitros 50 litros 8 
decilitros do cebada y 19 hcctóli
tros 35 litros 4 decilitros de cente
no, procedentes del Estado. 

Dicho acto tendrá lugar ante el 
Administrador Subalterno de Pro
piedades, Fiscal municipal, Síndico 
del Ayuntamiento y Secretorio del 
mismo que autorice el acta. 

No se admitirá postura que no 
cubra el precio que demuestro la 
certiticaciou del Ayuntamiento, del 
que hayan tenido las diferentes es
pecies en el morcado anterior al dia 
de la subasta, adjudicándose al me
jor postor, pero sin que ésta sea de
finitiva hasta la superior apro
bación. 

Leou 6 de Octubre do 1886.—El 
Administrador, í \ A. , Bamon Fer
nandez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

D. Francisco Javier Pineda, Alcalde 
constitucional de esta ciudad de 
Astorga. 
Se hace saber: que pora cubrir el 

considerable dóücit que resulta en 
el presupuesto do gastos é ingresos 
formado por esto Ayuntamiento pa
ra el presente ejercicio económico, 
la Corporación municipal y Junta 
de asociados, acordó establecer ar
bitrios extraordiuarios sobro ciertos 
artículos no comprendidos eu la 
primera tarifa do consumos, los 
cuales detalladamente so expresan 
en la relación uuida al expediente 
formado al efecto, que so halla do 
manifiesto cu la Secretaría munici
pal para que los contribuyentes y 
consumidores puedan enterarse do 
ellos 6 iuterpoucr las reclamaciones 
que consideren justas, dentro del 
término legal ó sean diez días dos-
de que tenga lugar su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Astorga 4 do Octubre de 1886.— 
E l Alcalde, Francisco J . Pineda.— 

Álcalüia constitucional de 
Valle de íinolledo. 

Por renuncia del que la desempe-
íiaba en propiedad, se halla vacan
te la Secretaría de este Ayunta
miento con la dotación anual de 
625 pesetas pagadas de los fondos 
del presupuesto municipal por tr i
mestres vencidos. Los aspirantes á 
dicha Secretaria presentarán ante la 
misma sus solicitudes en el término 
de 8 dias contados desde la inser
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia 

Valle do Finolledo 1.° de Octubre 
de 1886.—El Alcalde, Clemente A l -

Ahaldia covslUucional de 
Quinlana del Marco. 

Extracto de las sesiones celebradas 
por este Ayuntamiento en los me
ses de Enero, Febrero y Marzo 
del corriente año. 

SESION DEL DIA 3 DE EN'ERO. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana con asistencia do los Con
cejales Sres. Alija, Kubio, Vecino 
Martínez, Domínguez Casado, Uu-
bio Fernandez y Morillas Pérez, se 
leyó el acta de la anterior que fué 
aprobada. 

Leídos los BOLETINES y no habien
do asuntos do que tratar, so levantó 
la sesión. 

SESION DEL DIA 10. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

So abrió la sesión con asistencia 
de cinco Sres. Concejales, se leyó y 
aprobó la anterior y so levantó la 
sesión. 

SESION DEL DIA 17. 

Presidencia del Sr. A lealde. 
Con asistencia de cinco señores 

Concejales después de leida por mí 
el Secretario la anterior y aprobada 
se levantó la sesión por uo haber 
asuntos de que tratar. 

SESION DEL DIA 24 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Abierta la sesión á las diez do la 
mañana con asistencia de los Con
cejales de que se compono el Ayun
tamiento, fué leída y aprobada la 
anterior. 

Se acordó citar á los que tienen 
que rendir cuentas locales y muni
cipales desdo 1880 hasta la fecha, 
previniéndoles las presenten á la 
corporación á fin do que esta pueda 

cumplir con lo prevenido en circu
lares del Sr. Gobernador civil dispo
niendo que el Secretario expida la 
oportuna cédula con los insertos 
necesarios. 

Con lo que se terminó la sesión. 

SESION DEL DIA 31. 

Presidencia del'&'r. Alcalde 
Abierta la sesión á las diez déla 

mañana con asistencia de los Con
cejales de que se compone el Ayun
tamiento leida por mí el Secretario 
el acta de la anterior que fué apro
bada. 

So acordó por mayoría y en vota
ción ordinaria nombrar de alguacil 
de esta corporación á Joaquín Mar
tínez, con la dotación de 30 pesetas. 

E l Sr. Alcalde dijo que impugna
ba al elegido, por que á la vez des
empeñaba el cargo de guarda del 
campo, por cuya razón no le apo
yaba con su voto. . 

Dada cuenta de un oficio de la 
Administración de Hacienda de esta 
provincia, ordenando la inmediata 
ejecución de los trabajos referentes 
á la refundición del nuevo amillara-
miento y sus apéndices y dando al 
propio tiempo instrucciones para 
llevarlos á efecto, se acordó comu
nicarlo á la Junta del ramo, previ
niéndola dé cuenta cada 10 dias eu 
)a Secretaria de los adelantos que se 
obtougan para que se puedan tras
mitir á la superioridad como tiene 
prevenido. 

Con lo que se terminó la sesión. 

SESIÓN EXTBAOBDINAHIA 
DEL DIA 1.° DE 1'EBnEUO. 

Presidencia dcl&r. Teniente Alcalde. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana con asistencia del Sr. A l 
calde y Coucejales D. Josó Vecino, 
D. Francisco Domínguez, D. Marce
lo Merillas y D. Victoriano Rubio, 
leida el acta do la anterior que fué 
aprobada. 

Dada cuenta de la reclamación 
promovida por Pascual Vivas, Josó 
González, vecinos de Quintana del 
Marco y Felipe Alija Alvarez, que 
lo es de Genestacio, pidiendo la in
capacidad del Alcalde D. Bernardino 
Feraandez Descosido, por estar de
sempeñando el cargo de recauda
dor de consumos. 

El Sr. Teniente Alcalde de con
formidad con lo dispuesto en los 
artículos 97 y 106 de la ley munici
pal vigente, dispuso que el Conce
jal interesado saliese de la sesión 
lo que así verificó el Sr. Alcalde. 

Vista por los Sres. Concejales la 
indicada reclamación. 

Considerando que son ciertos y 
verdaderos y están acreditados los 
hechos que se exponen en la ins
tancia. 

Vistas también las disposiciones 
que en la misma se citan y la Real 

urden de 4 de Diciembre de 1879, el 
Ayuntamiento acordó declarar la 
incapacidad del Concejal D. Bernar
dino Fernandez Descosido, y que 
éste perdiese inmediatamente el 
cargo. 

Asimismo acordó se sacasen á 
continuación del expediente varias 
certificaciones para justificación del 
mismo. 

Con lo que se terminó la sesión. 

SESION DEL DIA 7. 

Presidencia del Sr. Teniente Alcalde. 
Se abrió la sesión i las diez de la 

mañana con asistencia de cinco se
ñores Concejales se leyó y aprobó 
la anterior. 

Se acordó remitir al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, copia lito
ral del acta anterior y con referen
cia del expediento de incapacidad á 
que la misma se refiero. 

Se acordó igualmente manifestar 
al Secretario Gutiérrez, Concejal 
Sr. Merillas y saliente D. Manuel de 
la Fuente, encargados del archivo, 
entreguen al Sr. Teniente Alcalde, 
los documentos que constituyen la 
cuenta de localidad del expediente 
de la Junta administrativa de Ge
nestacio. Asimismo se ordenó, que 
los mismos entreguen ú la Junta 
de amillaramiento el millar do este 
municipio efectuado en ¡863. 

Con lo que se terminó la sesión. 
SESION DEL DIA 14 

Presidencia del Sr. Teniente Alcalde. 
Con asistencia de los Coucejales 

de que se compone esto Ayunta
miento, se leyó por ol Secretario el 
acta de la anterior que fué apro
bada. 

Abierta esta sesión quedó ente
rada la Corporación del oficio del 
Sr. Alcalde de La Bañeza, invitando 
el pago do atrasos por gastos cai-
celaríos correspondientes al ¡iSo de 
1884 á 85, que adeuda ol Deposita
rio de este ejercicio, que acordó ha
cerle saber su contenido para que 
realice aquel bajo apercibimiento I 
de apremio. 

Lo quedó igualmente de otro oli-
cio convocando á Junta de partido I 
para examen de cuentas de correc
ción pública. 

Se levantó la sesión. Eran las tres 
de la tarde. 

SESION DEL DIA 21. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión á las diez de 1» | 

mañana con asistencia de cinco se
ñores Concejales, se leyó y aproli" 
ol acta de la antcrioi'. 

Se acordó hacer saber al Deposi-1 
tario mayordomo del Pósito de Ge
nestacio, presente la cuenta corre*' 
pondiento al año económico de 188-1 | 
á8o . 

Con lo que se terminó la sesión-



SESION DEL DIA 28. 

Presidencia del Si: Tenicnle Alcalde. 
Abierta la sesión & las diez de la 

mañana con asistencia de cuatro 
Srcs. Concejales, fué leida y apro
bada la anterior. 

Dada cuenta do una instancia sus
crita por D. Bornardino Fernandez, 
vecino do Quintana del Marco, al
zándose para ante el Sr. Goberna
dor civil de la provincia, del acuer
do de 1.° del corriente, por el que el 
Ayuntamiento ¡e declaró incapaci
tado para ejercer el cargo de Con
cejal y Alcalde del mismo, como 
comprendido en el núm. 4.° art. 43 
de la ley municipal y 8." de la ley 
electoral vigentes. 

Vistos los autodontes: 
Eesnltando: que en 30 do Enero 

último acudieron con escrito á esta 
Corporación, tres electores de este 
distrito, pidiendo la incapacidad dol 
recun-ento por estar desempeñando 
el cargo de recaudador de consu
mos sin haber sido nombrado, re
clamación que fué aprobada por los 
recibos que el mismo expidió y por 
certificaciones obrantes en el expe
diente. 

Resultando: qno el Ayuntamiento 
declaró la incapacidad por afectar 
á dicho Concejal las prescripciones 
arriba citadas. 

Considorando: que ajustado el 
acuerdo objeto de la incapacidad ¡1 
la ley electoral indicada, á ellos de
ben atemperarse las incidencias que 
promoverse puedan, taies como la 
alzada do que se trata. 

Considerando: quo estando noti-
tificado el referido acuerdo, debe ser 
ejecutivo, punto que do esta resolu
ción no so apeló dentro de los tros 
dias i contar desde la notificación. 

Visto el art. 88 de la precitada ley, 
el Ayuntamiento acordó, no haber 
lugar á admitir el recurso de alzada 
interpuesto, y teniendo en cuenta 
que según se lo hizo saber en 1." 
del actual y el recurso, fué presen
tado en 25 del mismo, os extempo
ráneo, en razón á que no so trata 
ahora de acuerdos generales que 
según la ley municipal so concede 
á los perjudicados el término de 30 
dias. 

Igualmente se acordó participar
lo al reclamante y dar cuenta al se
ñor Gobernador. 

Con lo que so terminó la sesión. 
SESION DEL DIA 7 DE MARZO. 

Presidencia del Sr. Teniente Alcalde. 
Abierta la sesión á las diez de la 

mañana, con asistencia de los Con
cejales do que so compono este 
Ayuntamiento, leida por mi el Se
cretario el acta de la anterior, quo 
fué aprobada. 

E l Ayuntamiento por mayoría 
acordó proceder al nombramiento 
de Alcalde presidente, en vista de 
la vacante ocurrida. 

Puesto el asunto en votación no
minal obtuvieron para Alcalde pre
sidente, D. Victoriano Bubio Fer
nandez cuatro votos y D. Francisco 
Domínguez Casado, uno ídem. 

X siendo el número de Conceja
les asistentes y existentes cinco, 
por que desdo el periodo electoral 
han ocurrido dos vacantes, ha ob
tenido mayoría el referido D. Vic 
toriano Eubio Fernandez; por con
siguiente el Sr. Teniente Alcalde en 
nombre do la Corporación, le pro
clamó Alcalde presidente de la mis
ma, quien tomó el asiento corres
pondiente dando á la voz gracias 
expresivas á sus nompañoros por la 
honra que le habían dispensado. 

Recibió el bastón y demás insig
nias afectas á dicho cargo. 

Con lo que se terminó la sesión. 
SESION DEL DIA 14 

Presidencia, del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión á las diez de la 

mañana, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Se acuerda reclamar al Alcalde 
cesante todos los documentos usa
dos, durante desempeñó la A l 
caldía, con lo que se terminó la 
sesión. 

SESION DEL DIA 17. 
Abierta la sesión á las diez de la 

mañana, fué leida y aprobada el ac
ta de la anterior. 

Habiendo comparecido el ex-Al-
calde D. Bornardino Fernandez á la 
sesión para ¡a que estaba citado, 
presentó el presupuesto municipal, 
reparto de territorial, consumos y 
otros documentos, menos la copia 
del expediente de arriendo á venta 
libre de algunas especies, el cual 
tuvo con el reparto de consumos en 
la mesa presidencial el dia 1." de 
Febrero último y recogió con otros 
papeles al salir de la sesión; se acor
dó prevenirlo lo presentase, lo quo 
se verificó en el acto y ofreció pro-
sentarlo á la mayor brevedad. 

Se levantó la sesión. 
SESION DEL DIA 21. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión á las diez de la 

mañana, con asistencia de ¡os Con
cejales de que se compono el Ayun
tamiento, fué leida y aprobada la 
anterior. 

No habiendo presentado el Alcal
de saliente la copia del expediente 
de arriendo á venta libro que se le 
reclamó en la sesión anterior y el 
cual es necesario para cumplimon -
tar un exhorto procedente del Juz
gado municipal, se acuerda ponerlo 
en conocimiento de la Administra
ción y reclamarle segunda copia. 

A petición dol Secretario de la 
Corporación, se acuerda pedir los 
impresos necesarios para las elec
ciones de Diputados á Córtes y Com
promisarios. 

Con lo que se terminó la sesión. 

SESION DEL DIA 28. 
Abierta la sesión .ú las diez de la 

mañana con asistencia de los Con
cejales de que so compone este 
Ayuntamiento, leida el acta de la 
anterior que fué aprobada. 

Dada cuenta de una certificación 
de la Secretaría en la que constan 
los descubiertos por cédulas perso
nales del corriente ejercicio,se acor
dó por el Ayuntamiento entregarla 
al recaudador encargado para quo 
pase á la Administración de Hacien
da y recoja las correspondientes al 
recargo en que aquellos han incur
rido, con el fin de cumplir lo pre
venido en la Instrucción del ramo. 

Con lo quo so terminó la sesión. 
El presento extracto está tomado 

de las actas originales de las sesio
nes celebradas por esta Corporación 

Quintana del Marco á 8 de Abril 
do 188G.—El Secretario, Luís Gu
tiérrez Carracedo. 

Sesión del dia 11 de Abril de 1H80. 
—Aprobado el extracto anterior y 
remítase al Sr. Gobernador civil do 
la provincia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia á 
los efectos provenidos en la ley mu
nicipal. 

Quintana del Marco á 15 do Abril 
de 1880.—El Alcalde, Victoriano 
Rubio.—P. A. del A., el Secretario, 
Luís Gutiérrez. 

J U Z G A D O S . 

D. José Lizun de la Cárcel, Juez de 
instrucción do León y su partido. 
Por la presente requisitoria quo 

se insertará en los BOLETINES OFI
CIALES de León, Barcelona y Gacela 
de Madrid cito, llamo y emplazo á 
D. Serafín Liudoso y Saballs, pa
ra que dentro del término de diez 
dias á contar desdo la última inser
ción comparezca en la Sala de Au
diencia del Juzgado de instrucción 
de León, sita en la cárcel del parti
do, con objeto de responder á los 
cargos quo lo resultan en causa cri
minal que se le sigue por juego 
prohibido en la feria de San Juan do 
Junio último on esta población. A l 
propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades tanto civiles 
como militares y demás dependien
tes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del expresado 
D. Serafín Lindoso y Saballs, que 
vino do Barcelona á León á la féria 
de San Juan do Junio á la compra 
de caballerías, cuyas señas son las 
siguientes: 

Representa uuos 50 años, de es
tatura alta, delgado, muy marcado 
de viruelas, con patillas rubias á la 
inglesa y pelo negro, que vestía 
americana, pantalón y chaleco de 
paño á cuadros negros y color café, 
con sombrero hongo negro, y caso 

de ser habido se le ponga á dispo
sición de este Juzgado con las se
guridades convenientes. 

Dado en León á 1.° de Octubre de 
1886.—José Lizon.—Por su manda
do, Eduardo de Nava. 

En la demanda de pobreza que se 
sigue á mi testimonio promovida ¡i 
nombre de Magdalena de la Fuente, 
vecina de Santa Cristina, para l i t i 
gar con Bonifacio do la Fuente, ve-
ciao que fué de Matadeon y Roque 
Ramos, como marido de Agueda de 
la Fuente, vecino de Castrovega, el 
Sr. Juez accidental de esto partido 
en providencia do 10 do Agosto ú l 
timo mandó conferir traslado á los 
demandados, para quo dentro do 
nueve dias comparezcan á contes
tar dicha demanUa. con apercibi
miento de que no verificándolo en 
el plazo señalado se sustanciará so
lo cor. el Ministerio fiscal. Y no 
habiendo podido ser emplazado el 
Bonifacio de la Fuouto, por no ha
llarse en su domicilio é ignorar su 
paradero, el Sr. Juez propietario 
D. Rafael del Riego, en providencia 
do hoy acordó se notificara y em
plazara á dicho demandado por me
dio de cédula, de conformidad á lo 
dispuesto ou el art. 269 de la ley de 
Eujuiciamiento civil. 

En cumplimiento do lo acordado 
expido la presente cédula para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, c i 
tando y emplazando al Bonifacio de 
la Fuente, para qno dentro dol tér
mino expresado comparezca en mi 
Escribanía á recojor la copia do la 
demanda, con prevención que de no 
hacerlo lo parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Valencia de D. Juan 1." de Octu
bre de 1880.—El actuario, Claudio 
de Juan. 

Eiiclt. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Margarita Chandia A l -
verdi para que el dia 16 del corrien
te comparezca ante la Audiencia de 
lo criminal de León á las sesiones 
del juicio oral do la causa que se 
instruyó en este Juzgado contra 
Emilia Martu González, sobre robo 
de dinero y las cuales tendrá lugar 
en aquel dia y hora de las diez do la 
mañana, apercibida que de no ha
cerlo, la parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

La Bañeza á l . " de Octubre da 
1886.—Valeutiu S. Valdés.—De su 
órden, Elvio González. 

E l Sr. D. Níssen González Valdés, 
Juez de instrucción de esta villa 
do Siero y su partido. 
Por la presente requisitoria se» 



cita, llama y emplaza íi Feliciano 
Montes Sánchez, pora que on el 
preciso tórmino do 15 CÜÍÍS compa
rezca ante la sala Audiencia de este 
Juzgado, al efecto de recibirle de
claración indagatoria, en la causa 
criminal que contra el mismo ins
truyo, sobre hurto do un caballo; 
apercibiéndole que de no compare
cer, le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la -vigente ley 
de Enjuiciamiento criminal. Sus 
circunstancias y señas que constan 
del sumario son las siguientes: de 
edad.como de 40 4 bO años, estatura 
alta, y bastiinte cuerpo, color more
no, y barba poco poblada, visto pan
talón azul bastante usado, y á la 
cabeza lleva boina, es natural y ve
cino de San Emeterio de Bimenes, 
concejo del mismo nombro en esto 
partido judicial. 

A l propio tiempo encargo & todas 
las autoridades tanto civiles como 
militares y agentes de la policía j u 
dicial, procedan ¡i la busca y captu
ra del referido procesado, poniéndo
le caso de ser habido á la disposi
ción do esto Juzgado en la cárcel 
pública con las seguridades debidas 
pues en ello so halla interesada la 
recta administración de justicia. 

Dada en Pola de Siero á 25 de 
Setiembre de 1886.—Nissen G. Vái
das.—Por mandado do su señoría, 
Marcial Alvarez Calicnes. 

D. Francisco Porras Valcarce. Juez 
municipal de la villa de Páramo 
del Sil y su distrito. 
Hago saber: quo por renuncia de 

los que la clesempoñabao, se halla 
vacante la Secretaria de esto Juzga
do de Secretario y suplente, el pri
mero por haber sido nombrado y 
electo Maestro do la Escuela perma
nente de Añilares y el segundo por 
impedírselo sus ocupaciones, la que 
habrá de proveerse do conformidad 
á las disposiciones vigentes. 

Los aspirantes á dicho cargo pre
sentarán en esta Secretaría sus so
licitudes con los documentos preve
nidos en el art. 13 del Koglamento 
de 10 de Abril do 1871, i término 
de 15 dias quo se contarán desde la 
inserción do este edicto en el BOLE
TÍN OFICUI. de la provincia. 

Dado en Páramo del Sil á 30 do 
Setiembre do 188G.—Francisco Po
rras Valcarce. 

ANUNCIOS P A R T I O U L A K E S . 

El dia 5 del corriente so estravió 
del pueblo de Malillos de los Oteros 
un buey rojo, do cinco años, un po
co espescozao, buena asta y alzada 
regular. Se suplica á la persona en 
cuyo poder esté dé razón á su due
ño Gerónimo González on djoho Ma-
Jillos. 

3 W t O t -

• E S E 

¡ a. a- c- &- a- o- c 
s a.' E.' a.' E.* cL* al S-* el C 
, CB~Ct> CO CD CI) O O CD C 

f3 3 B S 3 S 3 3 S 

3 : 

. ¿ 9 

ra o t 
2 £.p 

w oí 

",GC*otHoe-,p 
i O P O) P o f c 
3 Í O B K en ü ? 
^1.8 3 5 s i : 

531: ¿ 2 . | : 
, w ^ m * 

P al*-
•Ü? : 

a l ^ t Z ^ B l S l a l S l p l t i i o l ^ l 
3 3 ~ B B B B B 3 ~ B g-E 

p c 

S ; o o c n © c J s ; o o c p E ; s ; 

C3 . 

tas 
S'S 
SI p 
° Si 

t í ' K* M 
f2- ci. % S-5 2 a o <= 3 S 

a 

g - g g s - . S g M g . " O B 2 

a ° 2.8-g 
: o g1 H no' SL 
Es o 

o' •=3 

1 I o g -
fe* 3 S5 

g S-V! 

o —g g 
en B oí 
B 0 w 
O «TÍO 

O o. 
N 05 

ra m 
CD O 

mena 
s-s-s. 
m o a 
3 3 ~ 
a c» 
&-
• <i 

3 ^ 

» o' 

c i C í o » -

c o s e n 

ei eses 

O w >-» 

t * . 13 

CO « 03 
OOCSOl 

l l l 

5 ^ S. 

p s t> 

» 
¿¡asa 

cfiZt) 
8 = 8 
3'0*5' 

S a » 
S EA Si O 
S a i a s 
I "? 3'2. 
g "J . 

» c £. 

O 
6B 

O 
Sí 
SI 
OI 

o 
o 
ir* 
O-

1 
oí 

te! 
r-a 

o 

o a 

fe; 

Imprenta de la Diputación proTi&ctal, 


